
 

ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 

 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley 80 de 1993, artículo 25, numerales 7 y 12, la ley 1150 

de 2007, la Ley 1474 de 2011 y del Decreto 1082 de 2015, se adelantan los estudios y documentos 

previos que soporten una invitación Pública para la celebración de un proceso precontractual de 

Mínima Cuantía, para la prestación de servicios para mantenimiento y limpieza de pozos y 

sumideros de la zona urbana del municipio de Flandes, Tolima. 
 

 

INFORMACION GENERAL 

                   FECHA DE PRESENTACION DE LOS ESTUDIOS: ABRIL DE 2023 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER. 

 

 

La Constitución Política prevé en el Artículo 2º que son fines del Estado: “Servir a la comunidad, 

promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan 

en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación…” 

 
Que el artículo 3 de la ley 80 de 1993, dispone que los servidores públicos al celebrar contratos y 

con la ejecución de los mismos, tendrán en consideración que las entidades buscan el cumplimiento 

de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de 

los derechos e intereses de los administrados. Que el artículo 288 de la Constitución Política, 

establece que “Las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas 

conforme a los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en los términos que 

establezca la ley”. 

 
Los Municipios tienen por objeto, dentro de un régimen de autonomía, cumplir las funciones, 

competencias y prestar los servicios a su cargo, promover el desarrollo de sus territorios y el 

mejoramiento sociocultural de sus habitantes, conforme con las atribuciones y procedimientos 

consagrados en la Constitución Política y la ley. 

 
La Administración Municipal de Flandes, considera como una de sus prioridades, atender de manera 

directa y rápida los diferentes requerimientos y necesidades que presenta la Comunidad para elevar 

la calidad de vida de la misma, a través de un gobierno local que conozca las necesidades, las 

anticipen y adelante programas para mejorar las dificultades registradas. 

 
Teniendo en cuenta que la temporada de lluvias que se viene presentando en el Municipio y ante 

las inundaciones que se vienen presentando por taponamiento de los sumideros de aguas 

residuales y colapso de los pozos de inspección, lo cual genera malos olores y contaminación en el 

área Urbana incrementando la existencia de insectos ocasionando alergias e infecciones en la 

población. 

 
Por lo anteriormente descrito es de gran importancia desarrollar el presente proceso de contratación 

cuyo objeto es Contratar  el “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE POZOS Y SUMIDEROS DE LA 

ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE FLANDES, TOLIMA”, con lo cual se pretende  adelantar un 

correcto y  periódico  mantenimiento  de  los sumideros  y  rejillas  de  alcantarillado  que  permita 

inspeccionar,  corregir,  controlar  y minimizar  los  impactos  ambientales  que  puedan  causar  la 

acumulación de vegetación, desechos o arrastres que impidan el paso de agua lluvia hacia los 

desagües.



Para poder cumplir con la necesidad en virtud de los preceptos legales de la ley de contratación, en 

aras de darle transparencia y garantizar la correcta ejecución de los recursos, la administración 

Municipal requiere realizar el proceso de escoger la persona natural o jurídica idónea para el 

desarrollo de este servicio relacionado con el objeto del contrato, que reúna los requisitos 

establecidos por la norma, a través del procedimiento de Mínima Cuantía de conformidad con lo 

establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, por el cual se reglamenta esta modalidad y 

modifica el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, reglamentada por el decreto 1082 de 2015. 

 
Que dentro del presupuesto aprobado para la vigencia 2021, se asignó los recursos para este 

servicio, y en aras de darle trámite a lo requerido, es necesario que la entidad Municipal, realice los 

procedimientos jurídicos legales para desarrollar el objeto, de acuerdo a la necesidad. 

 
Que la ordenación de gasto debe ser acorde a la necesidad, y contando que a la fecha dentro del 

presupuesto aprobado para la vigencia 2021, existen los recursos que respaldan suplir con lo 

requerido en este estudio. 

 
Que la función administrativa del estado, se desarrolla con fundamento en los principios 

constitucionales de eficiencia, eficacia y transparencia, en garantía del interés general, y dado que 

la entidad requiere contratar con quien realice y este en capacidad de ejecutar el mismo. 
 
 

2. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES. 
 

 

2.1. OBJETO: “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE POZOS Y SUMIDEROS DE LA ZONA 

URBANA DEL MUNICIPIO DE FLANDES, TOLIMA”. 

 
2.2.  CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 

 
Para efectuar el objeto del presente estudio previo se requiere cumplir con la 

siguiente descripción del objeto a contratar de acuerdo con el nivel del clasificador 

de bienes y servicios: 
 

CLASIFICACIÓN EN EL SISTEMA UNSPSC 

 
Clasificación UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

72141509 - Servicio De 

Limpieza De Sumideros Y 

Zanjado 

 
 

72 

 
 

14 

 
 

15 

 
 

09 

 
2.3. ALCANCE DEL OBJETO: 

 

 

Las siguientes son las actividades a realizar, para el desarrollo del “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA 

DE POZOS Y SUMIDEROS DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE FLANDES, TOLIMA”. 

 
Ítem Descripción Unidad Cantidad 

 

1 
Mantenimiento  y  limpieza  manual  de  sumideros, 

 

incluye disposición de sobrantes. 

 

Und 
 

400,00 

 

2 
Mantenimiento  y  limpieza  manual  de  pozos  de 

 

inspección, incluye disposición de sobrantes. 

Und 245,00 



 

2.4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

El   CONTRATISTA   se   obliga   para   con   el CONTRATANTE, especialmente a               lo 

siguiente: 

 
1.  El Contratista deberá Efectuar y cumplir con el “MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE POZOS 

Y SUMIDEROS DE LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE FLANDES, TOLIMA”. 

2.  Realizar actividades que corresponden al presupuesto, siguiendo las especificaciones 

técnicas según las normas vigentes. 

3.  Adicionalmente el contratista consolidará en un informe todas las actividades realizadas 

dentro del contrato, junto con registro fotográfico, memorias de cantidades, planos record, 

y un acta de cantidades, se entregará en medio físico y medio digital editable. 

4.  Cumplir la Constitución Política y las leyes de la República. 

5.  Firmar el acta de iniciación, de común acuerdo con el supervisor una vez legalizado y 

perfeccionado el contrato. 

6.  Presentar los servicios objeto del presente contrato en las condiciones establecidas en los 

estudios previos y la propuesta presentada. 

7.  Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en 

desarrollo del contrato. 

8.  Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, de acuerdo a 

lo previsto por la ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes. 

9.  Estar disponible cuando el supervisor lo requiera. 

10. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le imparta por parte del 

supervisor del contrato. 

11. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 

entrabamientos. 

12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 

hacer u omitir algún hecho. 

13. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 

objeto del contrato. 

14. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos de este, si 

a ello hubiere lugar. 

15. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del futuro contrato 

y de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en las leyes 80 de 1993, 

1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 

16. Estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales, si a ello hubiera 

lugar. 

17. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato. 

18. Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional sobre los asuntos sometidos a 

su conocimiento con ocasión de la actividad contractual. 

19. Suscribir el acta de liquidación, previa terminación del contrato. 
 

 

2.5. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 

 

Se obliga para con el CONTRATISTA especialmente a lo siguiente: 
 

 

1.  Facilitar al contratista las condiciones que le permitan cumplir en la forma y 
oportunidad convenidas. 

2.  Resolver por escrito las consultas que formulen las entidades de control y la 
comunidad entre otros, sobre el desarrollo del contrato.



 

3.  Vigilar  y  velar  por  el  cumplimiento  del  contrato  en  su  parte  técnica, 
administrativa y financiera. 

4.  Elaborar y suscribir con el contratista las actas de inicio y recibo y liquidación 
final, entre otras. 

5.  Revisar, conceptuar y aprobar los documentos que sirven de base para la 
elaboración de documentos. 

6.  Ejercer control sobre el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales 
del contratista. 

7.  Velar por el cumplimiento por parte del contratista en el pago de los aportes 
al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales. 

8. Cancelar el respectivo pago, con oportunidad, y conforme a la forma de 
pago estipulada, a fin de garantizar la buena marcha del contrato. 

 
11. LA   MODALIDAD   DE   SELECCIÓN   DEL   CONTRATISTA  Y   SU   JUSTIFICACIÓN, 

INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
El Artículo 2° de la Constitución Política de Colombia establece: "Son fines esenciales del Estado: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución…". 

 
El artículo 3° de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en consideración que al 

celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los 

fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 

derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos 

fines". 

 
El artículo 40 de la ley 80 de 1993, las Entidades Estatales pueden incluir en los Contratos que 

celebren, las modalidades, condiciones, y en general las cláusulas o estipulaciones que consideren 

necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público 

y las buenas costumbres para lograr el cumplimiento de los fines estatales. 

 
El numeral 4º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 estipula que: “En los procesos para la selección 

de consultores se hará uso de factores de calificación destinados a valorar los aspectos técnicos de 

la oferta o proyecto. De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, se podrán utilizar 

criterios de experiencia específica del oferente y del equipo de trabajo, en el campo de que se trate. 

En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de los 

consultores. (…)”. 

La modalidad de selección para este proceso corresponde a una contratación de mínima cuantía. 
 

 

El régimen jurídico aplicable a este proceso de contratación y a los actos que constituyen para todos 

los efectos el contrato que se adjudique en virtud del mismo, es el previsto en esta Invitación Pública, 

en la ley 80 de 1993, la 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las demás 

normas complementarias que rigen la materia. 

 
Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, la ALCALDIA DE FLANDES - TOLIMA, tendrá 

como único criterio de selección del contratista el menor precio ofrecido en aplicación al 

procedimiento de contratación de mínima cuantía que no exceda el 10% de la menor cuantía. Previo 

cumplimiento de los requisitos técnicos y jurídicos. 

 
12.      PLAZO DE EJECUCION. 

 

 

El plazo de ejecución de las actividades propias del objeto que se pretende adelantar será de DOS



(2) MES Contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo perfeccionamiento y 

legalización. 

 
12.1. LUGAR DE EJECUCION DEL OBJETO 

 

 

El lugar de ejecución del contrato es el Municipio de Flandes – Tolima. 
 
 
 

12.2. VALOR DEL CONTRATO 
 

 

El presupuesto disponible por la entidad es de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($31,572,925); recursos 

que se encuentran amparados bajo el CDP No 2023000517 del 13 de Abril de 2023, expedido 

por la Secretaria de Hacienda Municipal. 

 
FECHA: 13/04/2023  

CDP NUMERO: 2023000517 

RUBRO: 2320202009 

NOMBRE: MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE SUMIDEROS 

FUENTE: SOBRETASA A LA GASOLINA 

VALOR: $31,572,925 
 

 

12.3. FORMA DE PAGO 

 
EL MUNICIPIO cancelará al CONTRATISTA, en un (1) único pago dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecución total del objeto del contrato, previa certificación del recibido a entera 

satisfacción por el supervisor del contrato y previo cumplimiento de los requisitos establecidos para 

el cumplimiento del contrato; así mismo, para que el contratista seleccionado pueda acceder al pago 

total del valor del contrato, deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

 

REQUISITOS PARA PAGO: 
 

 

-    Informe expedido por el Supervisor. 

-    Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor. 

-    Informe detallado de las actividades realizadas. 

- Presentación de la factura en la que se indique de forma clara, la clase, cantidad, valor 

unitario y total. 

-    Presentación de la copia del acta de inicio del contrato debidamente firmada por las partes 

(contratista y supervisor). 

-    Fotocopia legible del contrato, disponibilidad presupuestal, registro presupuestal. 

- Certificación bancaria de la cuenta y número de cuenta a la cual deba consignarse el valor 

pagado. 

- Deberá acreditar pago al sistema de seguridad social integral en los términos del artículo 50 

de la ley 789 de 2002 en concordancia con la ley 828 de 2003, art 23 de la ley 1150 de 2007, 

así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda 

 
Por su parte el supervisor del contrato deberá suscribir informe de supervisión y acta de recibo a 

satisfacción respecto de los bienes recibidos. Así mismo deberá verificar el cumplimiento para 

cada pago de las obligaciones de que trata el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

 
13.      EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO.



 

El presupuesto está determinado de conformidad con los recursos a contratar por el análisis 

de (3) tres cotizaciones solicitadas a empresas del sector que se encuentran en la zona y 

una comparación de ellas mediante un promedio aritmético simple sin desviación alguna. 
 

 

ITEM DESCRIPCION D Y G 

CONSTRUCCIONES 

DEL TOLIMA S.A.S 

C3 INGENIERIA Y 

PROYECTOS 

ASOCIACIÓN DE 

PROFESIONALES 

EMPRENDEDORES 

DE COLOMBIA 

EMPROCOL 

  CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD 

1 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE POZOS Y 

SUMIDEROS QUE SE ENCUENTRAN EN 

DIFERENTES VIAS DE LA ZONA URBANA 

DEL MUNICIPIO DE FLANDES 

 
 

1 

 
 

1 

 
 

1 

  $32,662,025 $29,831,250 
$32,225,500 

 

Para estimar el costo del contrato y teniendo en cuenta lo anterior, después de hacer el 

correspondiente análisis, se determinó a través de la escogencia de la cotización de menor valor, 

un presupuesto estimado de hasta ($31.572.925) TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE, incluidos los costos 

directos e indirectos que conlleve la ejecución del contrato. Se acercó a este valor para permitir una 

mayor concurrencia de posibles oferentes. 
 

 

13.1.    ITEM Y CANTIDAD 
 

 

ITEM DESCRIPCION UND CANT. V/UNITARIO V/TOTAL 
 

1 
Mantenimiento    y    limpieza    manual    de 
sumideros, incluye disposición de sobrantes. 

 

und 
 

400 
 

$45,450 
 

$18,180,000 

 

 

2 
Mantenimiento y limpieza manual de pozos de 
inspección, incluye disposición de sobrantes. 

 

 

und 

 

 

245 

 

 

$54,665 

 

 

        $13,392,925 

VALOR TOTAL $    31,572,925 
 

 

La Administración Municipal realizará los siguientes descuentos: 
 

 

▪ Retención en la fuente según tablas de la DIAN 

▪ ICA 

▪ Estampilla pro adulto mayor 

▪ Cultura 

▪ IVA cuando aplique 
 

 

Serán de exclusiva responsabilidad del oferente los errores u omisiones en que incurra al 

indicar el valor de su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se 

deriven de dichos errores u omisiones, sin que por esta razón haya lugar a alegar ruptura 

del equilibrio contractual. 

 
Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, el oferente debe tener en cuenta todos 

los costos, gastos, impuestos, seguros, pago de salarios, prestaciones sociales y demás 

emolumentos que considere necesarios para la fijación de la propuesta económica. 

 
El presente proceso de invitación pública se adjudicará por el valor de la oferta sin formula 

de reajuste.



6. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE, EN EL 

CASO QUE SE REQUIERA. 

La Selección del contratista se realizará a través de la modalidad de MÍNIMA CUANTÍA, 

con fundamento en lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el 

artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y lo reglamentado por el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 

1082 de 2015. 

 
Se contratará mediante una invitación pública, teniendo en cuenta como factor de selección, 

además de los requisitos habilitantes, el MENOR PRECIO de las propuestas, siempre y 

cuando cumplan con las especificaciones técnicas. 

 
Se adjudicará un único contrato, mediante ACEPTACIÓN DE OFERTA, una vez cumplidos 

los términos y condiciones indicados por la Entidad en la Invitación pública. 
 

 
 

7. ESTUDIOS DEL SECTOR 
 

 

De conformidad con el Decreto 1082 de 2015, para efectos del presente proceso de 

selección, la Alcaldía Municipal realizó los correspondientes estudios del sector: 

 
Análisis Financiero: La capacidad Financiera requerida para el presente proceso de 

contratación debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza y al valor fiscal del contrato; 

en consecuencia, se establecerán los requisitos de la capacidad financiera con los que 

deben contar los posibles oferentes. 

 
Análisis Legal: Las propuestas que se presente en desarrollo de la misma, se someterán 

a las normas de la Contratación Publica Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Decreto 

1082 de 2015 y Ley 1882 de 2018. Las normas actualmente vigentes se presumen 

conocidas por todos los proponentes que participan en el presente proceso de selección. 

 
Análisis de la Demanda: El Municipio, teniendo en cuenta que el presente proceso de 

selección surge de la necesidad de realizar una contratación de obra civil para 

“MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE POZOS Y SUMIDEROS DE LA ZONA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE FLANDES, TOLIMA”.  Los proponentes serán responsables de informarse 

e incluir en su propuesta toda tasa, retribución, impuesto o gravamen que corresponda y/o 

del cual sea responsable, y el Municipio no aceptará reclamación alguna por estos 

conceptos. 

 
Análisis  del  Mercado:  Se  tendrá  como  referencia  los  precios  DEL INSTITUTO  DE 

INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA – ICCU DEL AÑO 2023, 

ZONA ALTO MAGDALENA. 

 
8.0 IDENTIFICACIÓN DEL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 

 

El presupuesto que se destinara se encuentra inmerso dentro del presupuesto de la Alcaldía 

de Flandes bajo el certificado de disponibilidad presupuestal No. 2023000517 del 13 de abril  

de 2023, fuente 112001, con cargo al Rubro: 2320202009 Mantenimiento y limpieza de 

sumideros, expedido por la secretaria de Hacienda Municipal. 

 
9.0 IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES.



En la presente convocatoria podrán participar todas las personas jurídicas, nacionales o 

extranjeras, individualmente o en Consorcio o Unión Temporal, consideradas legalmente 

capaces en las disposiciones vigentes, que no se encuentren incursas en ninguna causal 

de inhabilidad e incompatibilidad de que trata  el artículo 8 de la Ley 80, adicionado por el 

artículo 18 de la Ley 1150, sus decretos reglamentarios y demás normas concordantes, si 

lo hacen incurrirán en una nueva inhabilidad (literal b), numeral 1°, articulo 8 ley 80). 

 
El MUNICIPIO DE FLANDES - DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, se reserva el derecho de 

corroborar la autenticidad de los datos suministrados en la propuesta, y el proponente 

autoriza a todas las entidades, personas o empresas que de una u otra forma se mencionen 

en los documentos presentados, a suministrar la información que se requiera, a visitar sus 

instalaciones  o  a  solicitar  información  de cualquiera  de  sus  empleados,  en  caso  de 

considerarlo necesario. 

 
9.1 CAPACIDAD JURÍDICA. 

 

 

Para acreditar la capacidad jurídica, el interesado deberá acompañar la propuesta de los 

siguientes documentos: 
 

 

• Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante 

legal del proponente. 

• Teniendo en cuenta las características y cuantía del presente proceso, se requiere 

para su ejecución que el proponente cumpla con unas condiciones de experiencia 

por antigüedad que garanticen a la entidad que podrá llevar a cabo la ejecución del 

proyecto con la calidad requerida y en el plazo establecido. 

•   Copia de cédula de ciudadanía del proponente o representante legal. 

•   Documento de constitución de consorcio o unión temporal. 

• Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de 

seguridad social integral y aportes parafiscales. 

•   Registro Único Tributario de la DIAN (RUT). 

• Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General 

de la Nación. 

• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por 

la Contraloría General de la República. 

•   Antecedente judicial  vigente  expedido por  el ministerio  de  defensa  –  Policía 

Nacional. 

• Declaración  juramentada  de  no  encontrarse  incurso  en  las  inhabilidades  e 

incompatibilidades 

 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la 

invitación pública, su forma de evaluar es CUMPLE o NO CUMPLE. 

 
9.2 CAPACIDAD TÉCNICA 

 

 

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la invitación 

pública, su forma de evaluar es CUMPLE o NO CUMPLE. Se requiere del siguiente personal descrito 

para garantizar la ejecución. 

 
PERFILES EQUIPO DE TRABAJO 

CARGO FORMACION 
ACADEMICA 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 



 

INGENIERO 

CIVIL O 

ARQUITECTO 

INGENIERO CIVIL O 

ARQUITECTO 

ESPECIALISTA EN 

GESTION AMBIENTAL 

Y EVALUACIÓN DE 

IMPACTO AMBIENTAL 

Experiencia Igual o 

superior a cinco (05) 

años, contados a partir 

de la expedición de la 

tarjeta profesional 

vigente. 

Certificar un (01) contrato 

desempeñando las funciones 

relacionadas al objeto del contrato, 

y cuyo valor sea igual o superior al 

presupuesto 

oficial 

* Entiéndase la experiencia general desde la fecha de expedición de la tarjeta profesional de conformidad con lo 

establecido en la Sentencia C-26 del 18 de abril de 2012, M.P. Juan Carlos Henao Pérez, hasta la fecha de cierre del 

presente proceso 

 

El personal que apoye la ejecución del objeto del contrato será responsabilidad del Contratista y 

no adquirirá vinculación laboral, administrativa, ni de ninguna índole con el Municipio de Flandes; 

por  lo tanto,  el pago  de  salarios,  indemnizaciones,  bonificaciones,  prestaciones  sociales, u 

honorarios a que tenga derecho, son de su absoluta responsabilidad. 
 
 
 

El Municipio de Flandes verificará el cumplimiento del contrato a través del supervisor desinado 

para esa labor. 

 
9.3 CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 

 

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la invitación 

pública, su forma de evaluar es CUMPLE o NO CUMPLE. 

 
Los proponentes deberán acreditar experiencia de dos (02) contratos, suscritos, iniciados y 

ejecutados con entidades públicas o privadas diferentes, demostrable con certificación y/o copia 

de los contratos, que contengan objeto relacionado con el presente  proceso, el valor de cada 

contrato debe ser igual o superior a el presupuesto oficial ; para lo cual, deberá anexar fotocopia 

de  los  contratos,  liquidación  o  certificación  de cumplimiento  a  satisfacción  expedida  por  el 

contratante con los siguientes datos mínimos: 
 

 

•   Razón social de la empresa o nombre de la entidad contratante. 

•   Nombre del Contratista y número de identificación. 

•   Objeto del contrato Fecha de inicio y de terminación del contrato. 

•   Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal. 

• Valor del contrato, expresado en pesos colombianos, cuyo monto de contratación se haya 

ejecutado en su totalidad. 

• Constancia de cumplimiento a satisfacción por el contratante o que de la certificación se 

infiera el cumplimiento o ejecución del contrato. 

•   Fecha, firma y cargo del funcionario competente que expide la certificación. 
 

 

En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, serán tenidas en cuenta la 

experiencia específica de acuerdo con el porcentaje de participación, para lo cual se deberá 

indicar en la certificación el porcentaje de participación. 
 

 

En el evento de certificaciones de experiencia adquiridas por consorcios o uniones temporales, 

para  efectos  de acreditar  la experiencia exigida en  el presente  numeral,  cada uno de  sus 

integrantes deben acreditar como máximo la ejecución, finalización y liquidación de un (01) contrato 

en el último año, contado a partir del cierre del proceso que cumpla con las condiciones mínimas 

establecidas anteriormente. 
 

 

En caso de que las certificaciones no contengan toda la información solicitada, o ésta no se
 



legible, el proponente deberá anexar el contrato y el acta de liquidación del mismo o la certificación 

de cumplimiento, de tal forma que la información no contenida en la certificación, se complemente 

con el contenido de dichos documentos. 
 

 

La Entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes; si se 

advierten discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la Entidad, la 

propuesta será rechazada. 

 
9.4.    EQUIPO PROFESIONAL MÍNIMO EXIGIDO 

 

 

PERFILES EQUIPO DE TRABAJO 
CARGO FORMACION 

ACADEMICA 
EXPERIENCIA 

GENERAL 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 

INGENIERO 

CIVIL O 

ARQUITECTO 

INGENIERO CIVIL O 

ARQUITECTO 

ESPECIALISTA EN 

GESTION 

AMBIENTAL Y 

EVALUACIÓN DE 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

Experiencia Igual o 

superior a cinco (05) 

años, contados a partir 

de la expedición de la 

tarjeta profesional 

vigente. 

Certificar un (01) contrato 

desempeñando las funciones 

relacionadas al objeto del contrato, y 

cuyo valor sea igual o superior al 

presupuesto 

oficial 

* Entiéndase la experiencia general desde la fecha de expedición de la tarjeta profesional de conformidad con lo establecido 

en la Sentencia C-26 del 18 de abril de 2012, M.P. Juan Carlos Henao Pérez, hasta la fecha de cierre del presente proceso 

 

 

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la 

invitación pública, su forma de evaluar es CUMPLE o NO CUMPLE. Se requiere del 

siguiente personal descrito para garantizar la ejecución. 

 
9.5.     OFERTA ECONÓMICA 

 

 

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la invitación 

pública, su forma de evaluar es CUMPLE o NO CUMPLE. 

 
El Municipio Flandes – Secretaría de Planeación e Infraestructura, podrá comprobar la exactitud de 

la información consignada en cada propuesta y solicitar las aclaraciones que considere pertinentes. 

Las aclaraciones y demás solicitudes que para efecto de la evaluación realice el municipio de 

Flandes  – Tolima  por  conducto  de  la  Oficina  de  Contratación,  deberán  ser  resueltas  por  el 

proponente dentro del término que para el efecto determine la Entidad, so pena del rechazo de la 

propuesta. 

 
9.6. FACTORES DE HABILITACIÓN 

 

 

El Municipio Flandes – Secretaría de Planeación e Infraestructura, adelantará la verificación y 

evaluación de las ofertas a través de funcionarios designados o particulares contratados para estos 

efectos, sin que requiera de pluralidad alguna, con el fin de determinar las propuestas habilitadas 

para continuar con el proceso. 

 

 9.7.     FACTOR DE EVALUACIÓN 
 

 

El Municipio Flandes – Secretaría de Planeación e Infraestructura, seleccionará, mediante 

comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y cuando



cumpla con las condiciones exigidas en esta invitación pública. 
 

 

10.      EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 se deberán 

anexar los soportes que permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que 

puedan afectar el equilibrio económico del contrato. 

 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y el 

manual de aplicación que sobre éste aspecto emitió Colombia compra Eficiente, la asignación se da 

para mitigar el costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…) las particularidades de cada 

riesgo, las partes están en la capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto 

y de su cobertura, así mismo su asignación a los distintos agentes involucrados (…). 

 

En este sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para la identificación y cobertura del 

riesgo en los procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia Compra Eficiente, de 

conformidad con la Matriz que con este propósito se establece 
 

 
PROBALIDIDADES DE RIESGO 

 

P
R

O
B

A
L

ID
A

D
 CATEGORIA VALORIZACION 

Raro (Puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbablemente (Puede ocurrir excepcionalmente) 2 

Posiblemente (Puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 

Probable (Probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (Ocurre en la Mayoría de las circunstancias) 5 

 
CATEGORÍA DEL RIESGO 

Valoración del riesgo Categoría 

10, 9 y 8 Riesgo extremo 

6 y 7 Riesgo alto 

5 Riesgo medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 

 
IMPACTO DEL RIESGO 

 Categoría Valoración 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

   1 2 3 4 5 
 

 

 
P 

R 

O 

B 

A 

B 

I 

L 
I 

D 

A 

D 

Raro 
(puede ocurrir 

excepcionalmente) 

 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 
 

6 

Improbablemente 
(Puede ocurrir 
ocasionalmente) 

 

2 
 

3 
 

4 
 

5 
 

6 
 

7 

Posiblemente 
(Puede ocurrir en 
cualquier momento 

futuro) 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

Probable 
(Probablemente va 

ocurrir) 

 

4 
 

5 
 

6 
 

7 
 

8 
 

9 

Casi cierto 
(Ocurre en la 
Mayoría de 
circunstancias) 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

 
TIPIFICACIÓN DE RIESGOS 

 

 
No. 1 2 3 4 5 



CLASE GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 
FUENTE EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO EXTERNO 

ETAPA CONTRATACIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN EJECUCIÓN 

TIPO O    
RIESGO 

AL 
RIESGO 

OPERACIONAL 
RIESGO 

OPERACIONAL 
RIESGO 

RIESGO ECONÓMICO 

 
 
 

 
DESCRIPCIÓN (QUE PUEDE PASAR Y 

COMO PUEDE OCURRIR) 

 

 
 
 

LA NO 
SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO 

 
 
 

INCUMPLIMIENTO O DE 
LAS OBLIGACIONES 
CONTENIDAS EN EL 

CONTRATO. 

 
 

 
INCUMPLIMIENTO EN 
LAS OBLIGACIONES 

LABORALES 

 
LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE 

COSTOS ECONÓMICOS 
INCURRIDOS POR EL 
CONTRATISTA EN LA 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO AL 
MOMENTO DE 

PRESENTAR SU 
PROPUESTA 
ECONÓMICA 

INADECUADA PROYECCIÓN 
DE LOS COSTOS, INCLUIDOS 
LOS IMPUESTOS, TASAS, Y 

CONTRIBUCIONES QUE 
REGIRÁN LA 

CONTRATACIÓN. LOS 
VALORES OFERTADOS SE 

ENTIENDEN FIJOS Y FIRMES, 
LOS CUALES NO SERÁN 

OBJETO DE POSTERIORES 
REAJUSTES 

 
CONSECUENCIA DE LA 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

 
DEMORA EN EL 

INICIO DE 
LA EJECUCIÓN. 

RETRASO EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 

DEMORA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

PARA EL PAGO 

RETRASO EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 

QUE SOLICITE CAMBIAR SU 
PROPUESTA ECONÓMICA 

DURANTE 
LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

PROBABILIDAD 1 1 3 1 2 

IMPACTO 1 3 1 3 4 

VALORACIÓN DEL RIESGO 2 4 4 4 1,4 

CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO 

¿A QUIÉN SE LE ASIGNA? ADJUDICATARIO CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA CONTRATISTA 

 

 

 
 
 

PERACION OPERACIONAL

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

TRATAMIENTO / CONTROLES A SER 
IMPLEMENTADOS 

 

 
 
 

VERIFICACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE 

TODOS LOS 
REQUISITOS PARA 
LA LEGALIZACIÓN 
DEL CONTRATO 

 
 
 
 

 
EJECUCIÓN DE LA 

GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO 

 
 
 

 
CONTROL DE PAGO 
DE PARAFISCALES 

POR PARTE DEL 
SUPERVISOR 

 
CONTROL DE LOS 

PRECIOS 
PACTADOS EN EL 

CONTRATO 
CONTRA LOS 

FACTURADOS LOS 
PRECIOS 

PACTADOS SON 
FIJOS Y FIRMEN SIN 
Y, POR LO TANTO, 

NO 
ESTÁN SUJETOS 

A NINGUNA 
CLASE DE 
REAJUSTE 

DEBIDO PROCESO 
INCUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES 
CONTRACTUAL ES 

ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO, INICIACIÓN 

DEBIDO PROCESO 
(EFECTIVIDAD GARANTÍAS 

CONTRACTUALES, 
APLICACIÓN DE MULTAS O 

CADUCIDAD DEL CONTRATO 
O DECLARATORIA DE 

INCUMPLIM EINTO TOTAL O 
PARCIAL, EFECTIVIDAD DE 

LA CLÁUSULA 
PENAL) 

IMPACTO 
DESPUÉS 

PROBABILIDAD 1 1 3 1 1 

IMPACTO 1 2 1 1 1 

 
DEL 

TRATAMIETO 
VALORACION 
DEL RIESGO 2 3 4 2 2 

 CATEGORÍA RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO RIESGO BAJO BAJO 

¿AFECTA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO? 

PERSONA RESPONSABLE POR 
IMPLEMENTAR EL TRATAMIENTO 

 

 
FECHA ESTIMADA EN QUE SE INICIE 

EL TRATAMIENTO 

NO SI SI SI SI 

COMITÉ 
JURÍDICO 

E 

COMITÉ JURÍDICO 
EVALUADOR - 
SUPERVISOR 

 
SUPERVISOR 

 
SUPERVISOR 

 

SUPERVISOR 
CONTRATISTA 

 
ENTREGA DE LA 

OFERTA 

 
CON LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CONTRATO 

 
CON LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CONTRATO 

 

CON LA SUSCRIPCIÓN 
DEL CONTRATO- CORTES 

DE OBRA 

UNA VEZ SE INFORME LA 
NOVEDAD POR PARTE DEL 

SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 
FECHA ESTIMADA EN QUE SE 
COMPLETA EL TRATAMIENTO 

CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO 

HASTA EL 

VENCIMIENTO DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

HASTA EL 

VENCIMIENTO DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

HASTA EL 

VENCIMIENTO DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

HASTA EL VENCIMIENTO DEL 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

   
EN EL 

PERFECCIONAM 
IENTO DEL 
CONTRATO 

 
CON LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

CON LA 
RESPECTIVA 

AUTORIZACIÓN 
PARA EL PAGO - 
INFORMES DE 
SUPERVISIÓN 

 

 
INFORME DE 

SUPERVISOR. 

 

 
INFORME DE 

SUPERVISOR. 
   

MONITOREO Y 
REVISIÓN 

COMO SE 
REALIZA EL 
MONITOREO 

PERIODICIDAD 
¿CUÁNDO? EN EL EVENTO MENSUAL MENSUAL 

MENSUALES-EN EL 
EVENTO 

MENSUALES-EN EL 
EVENTO 

 

 

11.             GARANTIAS. 
 

 

11.4. Etapa Contractual 
 

El contratista seleccionado de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.7. del decreto 1082 de 2015, 

deberá constituir a su costa y a favor del MUNICIPIO DE FLANDES (Nit 800.100.055-6) dentro de 

los Tres (03) días siguientes a la suscripción del contrato, como mecanismo de cobertura de 

riesgos que garantice de una parte el cumplimiento de las obligaciones que surjan del contrato y 

de su liquidación y de otra, la responsabilidad extracontractual que pueda surgir para el MUNICIPIO 

por las actuaciones, hechos u omisiones de los contratistas o subcontratistas, una Garantía que 

cubra los siguientes amparos: 
 

 



 

a) Cumplimiento 

 

Por una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, “… Este amparo cubre 

a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 3.1. El incumplimiento total o parcial del 

contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 3.2. El cumplimiento tardío o 

defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 3.3. Los daños 

imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé 

entregas parciales; y 3.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

(Numeral 3º Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Decreto 1082 de 2015). Esta garantía tendrá una vigencia 

igual a la de la duración del contrato y cuatro meses más. 
 

 

b) Salarios y Prestaciones Sociales 
 

 

Equivalente al 10% del valor del contrato, por el término de duración del contrato y tres (3) 

años más, contados a partir del perfeccionamiento. 
 
 

c) Responsabilidad Civil 
 

 

Derivada de la ejecución del contrato, no inferior a Doscientos (200) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes al momento de expedición de la póliza; la vigencia de esta garantía 

se otorgará por todo el periodo de ejecución del contrato y una vigencia igual a la duración del 

contrato, contados a partir de su perfeccionamiento. 

d) Calidad del servicio 
 

 

Calidad del servicio Por una cuantía igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, 

“Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del 

servicio prestado” Esta garantía tendrá una vigencia igual a la de la duración del contrato y un 

año más. 
 
 

12.      SUPERVISION. 
 

 

La coordinación, supervisión y vigilancia de la ejecución del contrato que surja del presente proceso 

de selección en representación de la Administración Municipal, estará a cargo de la Secretaría de 

Planeación e Infraestructura, quien deberá vigilar la entrega y correcto funcionamiento del objeto 

contractual, suscribir las Actas correspondientes con EL CONTRATISTA y cumplir con las demás 

funciones,  de acuerdo con las normas técnicas y con las disposiciones que regulan el ejercicio de 

la SUPERVISIÓN. 

 
La Supervisión ejercerá el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable 

y jurídico sobre el cumplimiento del contrato. 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Además de las facultades y deberes consagrados en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes, el Supervisor ejercerá un control integral sobre el desarrollo del proyecto, para 

lo cual podrá, en cualquier momento, exigir al Contratista la adopción de medidas para mantener, 

durante la ejecución del contrato, las Condiciones técnicas, económicas y financieras existentes al 

momento de la celebración de este. 

 

 

 

 

(Original Firmado) 

IVONE MARCELA BARRAGAN RAMIREZ  

Secretaria de Planeación e Infraestructura 

 

 

 

 

 

 

Servidor Público o Contratista Elaboró Revisó Aprobó 

Nombre Kevin Nicolas Barreto Alain Tovar Ivone Marcela Barragan 

Cargo o contrato Apoyo SPi Abogado Secretaria de 
Planeación 

Secretaria de Planeación e 
Infraestructura 

Firma    

 


